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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 16 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS 
ÚNICAS, EN EL MARCO DEL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO 
GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 
INE Y EL IECM PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL 2017-
2018 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El presente informe da cuenta de las acciones realizadas, en materia de ubicación 
de casillas únicas, por los funcionarios de la Dirección Distrital 16; en el marco de 
las actividades contempladas en el Anexo Técnico Número Uno al Convenio 
General de Coordinación y Colaboración suscrito entre el INE y el IECM para la 
realización del Proceso Electoral 2017-2018 de la Ciudad de México. 

Conviene señalar que para dar seguimiento a los compromisos asumidos por el 
IECM, respecto del procedimiento para ubicación, instalación y funcionamiento de 
casillas, la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, 
mediante Acuerdo COEG/53/17, aprobó el Manual en Materia de Casillas 
Únicas para el Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2017-2018, el cual se 
encuentra alineado con la Cláusula Primera, Apartado Número Seis del Anexo 
Técnico Número Uno. 

De conformidad con lo establecido en el Apartado 6, numeral 6.6, inciso e) del 
Anexo Técnico, el INE y el IECM llevarán a cabo recorridos hasta un día antes de 
la jornada electoral, a efecto de verificar que los lugares aprobados para la 
instalación de casillas cumplan en todo momento con los requisitos de Ley. De 
advertirse propaganda electoral dentro de los tres días previos al de la jornada 
electoral de los partidos políticos y/o candidatos independientes o sin partido, que 
se encuentre en el interior y/o exterior del domicilio donde se instalarán las 
casillas, se coordinarán para su retiro. 

En fecha 9 de abril del actual, se aprobó por el Consejo Distrital de la Junta 
Distrital Ejecutiva 05 del INE la ubicación de la casilla especial en la sección 4094; 
en fecha 27 de abril del actual, los Consejos Distritales de las Juntas Distritales 
Ejecutivas 05 y 14 del INE aprobaron las casillas básitas, contiguas y 
extraordinaria (sección electoral 3842) en el ámbito territorial de la delegación 
Tlalpan, en fecha 30 de mayo del actual se aprobó la casilla especial e itinerante 
en la sección electoral 4080 por el Consejo de la Junta Distrital Ejecutiva 05 del 
INE. 

Posterior a esa fecha y derivado de la Notificación de anuencia a I s propietarios 
y/o responsables de inmuebles, se generaron 16 cambios de dom 'ilios mismos 
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que cumplen con las características señaladas en la legislación electoral (13 que 
corresponden a la Junta Distrital Ejecutiva 05 y 3 de la Junta Distrital Ejecutiva 14), 
las propuestas fueron aprobadas en Consejo Distrital de ambas Juntas el 23 de 
junio del actual. 

Los funcionarios de esta Dirección Distrital efectuaron recorridos con funcionarios 
de las Juntas Distritales Ejecutivas 05 y 14 del INE (Personal operativo, 
Supervisores Electorales y CAEs Federales y Locales), en los 209 domicilios en 
los que se instalarán las 421 casillas electorales, a efecto de verificar que lo 
lugares aprobados para la instalación de casillas cumplan en to o momento con 
los requisitos de ley. 
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